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RESUMEN EJECUTIVO

La Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes de 2017 se convocó para dar seguimiento a la 
Primera Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes, celebrada en 2010, ante el renovado interés 
internacional frente a las necesidades de las personas migrantes en materia de salud, expresado mediante 
el establacimiento de una agenda sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030, la cobertura 
sanitaria universal y otras prioridades mundiales en el ámbito de la salud. Habida cuenta del Marco 
Operacional dimanante de la Consulta de 2010, los Estados Miembros, la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) han tomado medidas en relación con 
diversas iniciativas orientadas a promover programas, políticas e investigaciones vinculadas a la salud de las 
personas migrantes.

En febrero de 2017, la OIM, la OMS y el Gobierno de la República Socialista Democrática de Sri Lanka 
organizaron conjuntamente la Segunda Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes, con miras a 
ofrecer a los Estados Miembros y a los asociados un foro que les permitiera: 

• Intercambiar las enseñanzas extraídas, las prácticas óptimas y los datos de las 
investigaciones sobre las necesidades de los migrantes en materia de salud, y determinar 
las carencias, oportunidades y nuevos desafíos en esa esfera;

• llegar a un consenso respecto de las principales estrategias normativas y la definición 
de parámetros de referencia, con miras a crear una agenda unificadora sobre la salud 
de los migrantes, tanto para los desplazamientos a gran escala como para la migración 
económica de largo plazo impulsada por las disparidades;

• implicar a los asociados multisectoriales en la formulación de políticas, en aras de un 
diálogo internacional sostenido y un entorno normativo propicio para el cambio.

En el presente informe se ofrece un resumen de las cuestiones abordadas durante la Consulta y se formulan 
recomendaciones relacionadas con los resultados previstos de la reunión.

En las partes 1, 2 y 3 se reproducen las actas de los tres días que duró la Consulta, empezando por las 
presentaciones introductorias de los organizadores. En las sesiones plenarias se abordaron tres esferas 
temáticas: salud, sistemas de salud y salud mundial; vulnerabilidad y resiliencia; y desarrollo. Asimismo, los 
grupos de trabajo examinaron las cuestiones planteadas por los ponentes en relación con los tres resultados 
esperados, a saber, objetivos de política viables, un marco de seguimiento de los progresos y una agenda 
de investigación.

En la parte 4 se resumen las recomendaciones formuladas por los grupos de trabajo en relación con 
cada uno de los tres resultados, sobre la base de una declaración de principios dimanante de los temas 
transversales. Para cada resultado, las recomendaciones abordan esferas de acción prioritarias y ponen de 
relieve cualquier consideración o preocupación específica.

En la parte 5 se sitúa la labor de la Consulta en el contexto de los próximos diálogos mundiales sobre 
migración y sobre refugiados. En la sesión sobre el camino a seguir, los representantes de la OIM, la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y la OMS describieron la manera 
de incorporar la temática de la salud en la elaboración de los pactos mundiales sobre migración y sobre 
refugiados, y ofrecieron un calendario para la aplicación de la decisión del Consejo Ejecutivo de la OMS de 
2017, incluida la elaboración de un marco de prioridades y principios rectores de la OMS para la promoción 
de la salud de los refugiados y los migrantes, y un plan de acción mundial. Esta sección también comprende 
un resumen del Panel de Alto Nivel sobre la Declaración de Colombo, instrumento aprobado por 19 Estados 
Miembros y donde los gobiernos expresan su apoyo a la promoción de la salud de las personas migrantes 
a nivel multisectorial.

Por último, el informe contiene extractos de los tres documentos temáticos presentados para la Consulta 
(salud, sistemas de salud y salud mundial; vulnerabilidad y resiliencia; y desarrollo), el texto de los discursos 
de apertura, la Declaración de Colombo y otros materiales pertinentes.
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OBJETIVOS DE LA SEGUNDA CONSULTA MUNDIAL SOBRE LA SALUD DE 
LOS MIGRANTES 
La Segunda Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes tuvo lugar en Colombo, (Sri Lanka) del 21 al 23 
de febrero de 2017, con el objetivo de restablecer la agenda en respuesta a los nuevos cambios y tendencias, 
y de realizar un relanzamiento de una asociación multisectorial basada en el entendimiento común, la 
unificación de principios para la adopción de medidas coordinadas, y un renovado compromiso entre los 
130 participantes invitados, que comprendían representantes de los Estados Miembros, los organismos 
asociados, la sociedad civil, el sector privado y la academia. El objetivo de la Consulta era brindar a los 
Estados Miembros y a los asociados la oportunidad de:

1. intercambiar las enseñanzas extraídas, las prácticas óptimas y los datos de las 
investigaciones sobre las necesidades de las personas migrantes en materia de salud, y 
determinar las carencias, oportunidades y nuevos desafíos en esa esfera;

2. llegar a un consenso respecto de las principales estrategias normativas y la definición 
de parámetros de referencia, con miras a crear una agenda unificadora sobre la salud 
de los migrantes, tanto para los desplazamientos a gran escala como para la migración 
económica de largo plazo impulsada por las disparidades;

3. implicar a los asociados multisectoriales en la formulación de políticas, en aras de un 
diálogo internacional sostenido y un entorno normativo propicio para el cambio.

Los resultados previstos de la Consulta eran los siguientes:

1. Una “Declaración de Colombo” en la que los gobiernos expresen su intención de promover 
la salud de los migrantes como parte de una agenda multisectorial de alcance mundial, 
guiada por una hoja de ruta con hitos específicos;  

2. Objetivos de política viables que encaucen la incorporación de la migración y la salud en 
los instrumentos nacionales, regionales y mundiales en esta esfera, como el Pacto Mundial 
para una Migración Segura, Ordenada y Regular1, el Pacto Mundial sobre Refugiados2, los 
planes de acción pertinentes de la OMS, y otros compromisos de los asociados; 

3. Indicadores y parámetros de referencia para reforzar el “Marco Operacional” de Madrid 
(2010) mediante un marco de seguimiento de los progresos;

4. Una agenda y una red de investigación para la producción y el intercambio de pruebas 
con miras a afianzar la elaboración y aplicación de políticas que tengan en cuenta las 
necesidades de los migrantes.

Contribuyeron a los preparativos de la reunión un comité científico internacional, miembros del personnal 
de la OIM y de la OMS en la Sede y en las oficinas regionales y nacionales (Sri Lanka), así como varios 
comités de planificación reunidos por iniciativa del Gobierno de Sri Lanka. Por otra parte, se encargaron 
documentos de trabajo sobre los tres temas fundamentales y esferas de acción de la Consulta:

1. Salud, sistemas de salud y salud mundial: promover enfoques de salud preventiva y 
curativa que refuercen e integren la salud de los migrantes y las comunidades de acogida 
mediante los conceptos de cobertura sanitaria universal, servicio de salud integral y 
centrado en las personas, atención primaria de la salud, fortalecimiento del sistema de 
salud, salud pública y seguridad sanitaria.

2. Vulnerabilidad y resiliencia: eliminar o mitigar los factores determinantes de la 
vulnerabilidad, y reforzar la resiliencia de los migrantes, las comunidades y los sistemas, 
sobre la base del modelo de los determinantes sociales de la salud, así como de los 
principios de equidad, protección social y consolidación de la paz.

3. Desarrollo: asegurar la integración de la migración y la salud en el ámbito de aplicación 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, incluida la promoción de indicadores 
básicos, datos desglosados sobre los migrantes y parámetros de referencia respecto de las 
medidas adoptadas en relación con los ODS a nivel local, nacional y mundial, teniendo en 
cuenta la protección social, las innovaciones sociales y tecnológicas, y la participación de 
la sociedad civil y el sector privado.
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RESUMEN DE LA CONSULTA
Esta reunión de tres días comenzó con discursos de apertura pronunciados por los organizadores de la 
Consulta. En las sesiones técnicas plenarias se abordaron los tres temas y esferas de acción antes mencionados. 
Tras ello se celebraron sesiones y los participantes se dividieron en subgrupos establecidos en función de 
los resultados transversales previstos (objetivos de política viables, una agenda de investigación y un marco 
de seguimiento de los progresos) para cada tema. Tras deliberar sobre estos temas, los participantes se 
reunieron en plenaria nuevamente a fin de formular una propuesta para cada uno de los resultados. Dichas 
propuestas se presentaron al grupo en sesión plenaria.

Asimismo, se celebró un acto paralelo para debatir la formación de una red de investigación. A ello se sumó 
una exposición de carteles y resultados de investigaciones clave en el ámbito de la salud y la migración, a la 
que los participantes podían acudir a lo largo de toda la Consulta. 

Durante la sesión sobre el camino a seguir, los representantes de la OIM, la OMS y el ACNUR reflexionaron 
acerca del modo en que las recomendaciones de la Consulta contribuirían a los próximos procesos, como 
los pactos mundiales sobre migración y sobre refugiados, así como a las actividades de las organizaciones 
dedicadas a la salud, la migración y el desarrollo.

La Consulta finalizó con un Panel de Alto Nivel sobre la Declaración de Colombo, que contó con la intervención 
del Excmo. Sr. Sirisena, Presidente de Sri Lanka, y las ponencias de representantes gubernamentales 
de diversos sectores y regiones del mundo. En la Declaración de Colombo, aprobada por 19 ministros y 
representantes gubernamentales, se afirma el compromiso de: 

• Encauzar la incorporación de la agenda de salud de las personas migrantes en los 
principales foros nacionales, regionales e internacionales, en ámbitos como la migración 
y el desarrollo, el control de enfermedades, la salud mundial, la seguridad sanitaria, 
la seguridad ocupacional, la reducción del riesgo de desastres, el cambio climático y 
ambiental y la política exterior, guiados por la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
(párrafo 3.3)

y 

• Promover los principios y acuerdos alcanzados en la Segunda Consulta Mundial sobre la 
Salud de los Migrantes como aportaciones a las futuras iniciativas mundiales, consultas 
intergubernamentales y procesos de los órganos ejecutivos que contribuyan a la 
formulación de un Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular que 
sea significativo y en el cual las respuestas en materia de salud compartan elementos 
comunes, según corresponda, con el Pacto Mundial sobre Refugiados, en 2018 (párrafo 
3.4)

En este informe se exponen los aspectos más destacados de las presentaciones y los debates de la Consulta, 
y se presentan las propuestas formuladas en materia de políticas, seguimiento e investigación. En el anexo 
figuran fragmentos de los documentos de antecedentes (los documentos completos y el texto íntegro de la 
Declaración de Colombo pueden consultarse en línea [en inglés]: www.iom.int/migration-health/second-
global-consultation).

1 Modalidades para las negociaciones intergubernamentales del pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular. 
https://undocs.org/es/A/RES/71/280.

2 Resolución 71/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes 
(13 de septiembre de 2016), A/RES/71/1, Anexos I y II.

NOTAS

https://undocs.org/es/A/RES/71/280
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SENTAR LAS BASES

Davide Mosca, Director de la División de Migración y Salud de la OIM, y Kanokporn Kaojaroen, Responsable de 
Migración y Salud de la OMS, proporcionaron información de contexto para las deliberaciones de la Consulta 
mediante un análisis exhaustivo de las tendencias migratorias vigentes, la interrelación entre la salud y la 
migración en el establecimiento de una agenda mundial, y las oportunidades para que la Consulta sirviera de 
base con miras a la adopción de medidas a escala mundial. En la sesión sobre el camino a seguir se hizo un balance 
de los acontecimientos recientes en materia de salud y migración, y se presentó el nuevo modelo conceptual 
utilizado en la planificación de la Consulta, en un intento por “establecer la agenda de salud de los migrantes” 
en función de parámetros y entendimientos comunes, enfoques multisectoriales y objetivos globales vigentes. 

CUADRO 1: ESTIMACIONES MUNDIALES SOBRE LA POBLACIÓN MIGRANTE (finales de 2015)1

 
Categoría de migrante Población estimada

Migrantes internacionales 244 millones
Migrantes internos 740 millonesa

Desplazados internos 40,8 millones
Refugiados 21,3 millones
Solicitantes de asilo 3,2 millones

Personas víctimas de trata 44,462 millonesb 
Desplazados a raíz de desastres 
naturales 19,2 millones

Trabajadores migrantes 
(internacionales) 150 millonesc

En los dos últimos decenios, la salud ha adquirido mayor prominencia y reconocimiento en la agenda mundial, 
y ello a raíz de al menos tres factores interrelacionados que requieren una colaboración y concertación a 
escala mundial para el logro de resultados de interés mutuo2. Estos factores son: la seguridad (en el contexto 
de las enfermedades que constituyen una amenaza mundial); la economía (relacionada con los efectos 
económicos de los riesgos sanitarios y con la pujanza del mercado mundial de productos sanitarios); y la 
justicia social (que considera que la salud es un derecho humano y un componente esencial del desarrollo y 
la estabilidad social, en la que inciden una variedad de determinantes sociales). Así pues, estos tres factores 
afectan la salud de las personas migrantes, pero a pesar del considerable número de personas concernidas, 
la agenda no ha pasado a ser de alcance mundial, ni ha tenido un arrastre sustancial en los debates sobre 
migración o desarrollo. Históricamente, los asuntos sobre migración y salud se han abordado con particular 
hincapié en las enfermedades y el control de fronteras. El giro necesario hacia la temática de la equidad y 
con un enfoque hacia los migrantes no ha recibido un apoyo amplio y sostenido, y ello por una variedad de 
razones políticas, económicas y sociales. Cabe argumentar que ello representa una paradoja, habida cuenta 
de la dialéctica actual sobre la salud, que propugna los enfoques centrados en las personas, la equidad y el 
universalismo, con el objetivo declarado de no excluir a nadie en la agenda de desarrollo. Los migrantes, 
en particular los menos cualificados o los que se encuentran en situación irregular, siguen siendo un 
grupo de población olvidado, desatendido o deliberadamente marginado. En muchos casos, ello se debe a 
“sensibilidades políticas” o a la percepción de los migrantes como una carga financiera que no tiene en cuenta 
las contribuciones económicas y sociales positivas que estos pueden aportar. Esta realidad confirma que la 
búsqueda de soluciones no se puede circunscribir únicamente al sector de la salud, sino que requiere una 
gobernanza de la migración que sea racional y de base empírica, así como una colaboración intersectorial. 

a Estimaciones del PNUD correspondientes a 2009.
b Estimaciones correspondientes a 2014, extraídas del informe anual sobre la trata de personas del Departamento de Estado de los 

Estados Unidos.
c Estimaciones de la OIT correspondientes a 2013.

NOTAS



5

Salud de los migrantes: Restablecer la agenda. Informe sobre la Segunda Consulta Mundial 

HITOS
Desde la aprobación, en 2008, de la resolución de la Asamblea Mundial de la Salud sobre la salud de los 
migrantes (WHA.61.17), y la celebración, en 2010, de la Primera Consulta Mundial sobre la Salud de los 
Migrantes, la OMS, la OIM y algunos países deseosos de prestar su apoyo han trabajado en concertación para 
promover la salud de las personas migrantes en diversos programas de salud y desarrollo. Ello comprende 
la Estrategia y metas mundiales para la prevención de la tuberculosis y su atención y control después de 
20153 y la Estrategia Técnica Mundial contra la Malaria 2016-20304 de la OMS, en las que se menciona 
expresamente la Resolución WHA.61.17; y la revisión y aplicación del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005) posteriores a la crisis del Ébola, en cuyo marco se reconoce la necesidad de prestar atención a la 
movilidad humana en zonas transfronterizas y a lo largo de las rutas migratorias. 

No obstante, estas acciones confirman la tendencia de mantener un “enfoque de control de enfermedades” 
en el contexto de la migración y la salud. La desatención de la temática migratoria es patente en otros 
marcos importantes orientados a promover la igualdad y la inclusión en el ámbito de la salud, como 
la agenda relativa a los determinantes sociales de la salud (2008-2011), el marco de servicios de salud 
integrados y centrados en las personas (2015)5, y la agenda para promover la cobertura sanitaria universal 
en el marco de los ODS (2016). Todos estos marcos abordan cuestiones relacionadas con la igualdad en 
función de la nacionalidad y la ciudadanía. Estas notables omisiones revelan que el acceso de los migrantes 
a servicios de salud suele estar supeditado a su situación jurídica y a reglamentos, normas y prácticas de 
sectores distintos a los del ámbito de la salud. Se necesitan pruebas y fundamentos más convincentes para 
invertir esta tendencia. La contribución de varios países que participan sistemáticamente en la promoción 
de la migración y la salud se ha reconocido en diversos foros y debates multisectoriales, interregionales e 
internacionales sobre diplomacia y cooperación, como el Proceso de Colombo, el Proceso de Puebla6, la 
Iniciativa sobre Política Exterior y Salud Mundial7, y el Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo8, aunque 
no todos han cosechado el mismo éxito hasta la fecha. Es necesario redoblar esfuerzos para lograr cambios 
en las políticas que se traduzcan en una mejora de la salud de las personas migrantes. El mundo académico, 
las instituciones normativas y la sociedad civil tienen un importante papel que desempeñar en este ámbito.

La reciente crisis de refugiados y migrantes en el Mediterráneo, marcada por desplazamientos a gran escala 
de personas en situación desesperada que padecen sufrimientos indecibles, así como por la pérdida de 
miles de vidas, ha centrado la atención en la temática de la migración y ha puesto de manifiesto un discurso 
político profundamente dividido. A pesar de tratarse de una situación de emergencia, esta crisis ha agravado 
las divisiones en relación con los regímenes jurídicos diferenciados y la categorización de los migrantes en 
función de los distintos niveles de protección. Al centrarse en la crisis y el contexto humanitario, los gobiernos 
soslayan el aspecto de las tendencias migratorias a largo plazo, que requieren políticas y acciones con visión 
de futuro. Los desplazamientos prolongados en el tiempo suponen un aumento del número de personas 
acogidas en comunidades locales en lugar de campamentos oficiales para refugiados. Por lo tanto, los sistemas 
temporales y paralelos de asistencia no son sostenibles ni eficaces en función de los costos, lo que hace 
necesario contar con mecanismos centrados en el vínculo entre las necesidades humanitarias y de desarrollo 
que fortalezcan los sistemas locales y promuevan la autosuficiencia de los refugiados y los migrantes.

Si bien los “grandes desplazamientos” se definen en la Declaración de Nueva York como el reflejo del 
“contexto económico, social y geográfico; la capacidad de respuesta del Estado receptor; y las repercusiones 
de un desplazamiento de carácter repentino o prolongado”, la realidad es que la migración comprende flujos 
mixtos de personas que se desplazan, por diversos motivos, empleando rutas similares. La gran mayoría de 
los migrantes son trabajadores regulares, estudiantes, comerciantes y otros grupos móviles con diferentes 
grados de vulnerabilidad, resiliencia y acceso a servicios de atención.

En parte como respuesta a estas tendencias, el Consejo Ejecutivo de la OMS abordó la salud de los migrantes 
y los refugiados en enero de 2017. Los comités regionales de la OMS para las Américas9 y para Europa y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) han adoptado resoluciones regionales a este respecto. Asimismo, 
el Comité Regional para Europa ha elaborado una Estrategia y plan de acción para la salud de los refugiados 
y los migrantes10. En la Centésima sexta Reunión del Consejo de la OIM, celebrada en 2015, se organizó una 
Mesa Redonda de Alto Nivel sobre Migración, Movilidad Humana y Salud Mundial11, y en el documento del 
Consejo12 titulado “Avanzar los temas pendientes del programa de migración y salud para beneficio de todos”, 
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SALUD 
DE LOS 

MIGRANTES

se abordan importantes desafíos, así como los logros alcanzados en materia de formulación de programas, las 
lecciones aprendidas y las prácticas óptimas observadas en este ámbito a lo largo de varios decenios. Además, 
durante el 69.a Asamblea Mundial de la Salud (2016) se celebró una sesión técnica de carácter informativo 
consagrada al tema “Migración y salud” en la que los Estados miembros de la OMS examinaron y tomaron 
nota del informe de la Secretaría titulado “Promoción de la salud de los migrantes”13. 

Con sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ofrece una 
oportunidad única para integrar la salud de las personas migrantes en una prominente agenda mundial multipartita. 
En efecto, muchos de los ODS y sus metas, que se basan en el principio de que “nadie quede excluido”, brindan 
oportunidades para promover la salud de los migrantes, tanto directa como indirectamente, a través de diversos 
sectores y con la participación de un amplio grupo de interlocutores y partes interesadas. Comenzando por el objetivo 
esencial de la cobertura sanitaria universal, las metas del ODS 3 relativas a la salud abordan una amplia gama de temas, 
como las enfermedades transmisibles y la salud mental. Otras metas de los ODS hacen referencia a la resiliencia 
ante los desastres económicos, sociales y ambientales, la migración ordenada y segura, las alianzas mundiales entre 
múltiples interesados, la violencia contra menores y la violencia de género, el trabajo forzoso y la trata de personas, 
la consolidación de la paz y de la sociedad, la educación, y los planes de protección social que deberían examinarse 
desde el prisma más amplio de los determinantes sociales de la salud y el bienestar de los migrantes (gráfico 3).

La Declaración de Nueva York (2016), que dio inicio a las negociaciones para la elaboración de los pactos mundiales 
sobre migración y sobre refugiados, constituye otro hito en el proceso de consolidación de la gobernanza de la 
migración. En el marco de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Refugiados y los Migrantes15, la OIM, la 
OMS y el ACNUR organizaron un acto paralelo sobre la salud en el contexto de la migración y los desplazamientos 
forzosos. En esta reunión de alto nivel se firmó la Declaración de Nueva York, cuya versión final solo abordaba la 
salud de manera fragmentada. En la sesión sobre el camino a seguir de esta Consulta se realizaron presentaciones 
sobre el modo de realzar la temática de la salud en la elaboración de los pactos mundiales.

En el cuadro que figura a continuación se esquematizan los hitos alcanzados en materia de migración y salud, 
incluida la Segunda Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes y otros procesos mundiales venideros.

GRÁFICO 3: LA SALUD DE LOS MIGRANTES EN EL MARCO DE LOS ODS14
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A pesar de estos logros, los avances en la agenda de migración y salud se ven entorpecidos por un discurso 
social y político cada vez más negativo sobre los migrantes y los refugiados. El sentimiento de aversión hacia 
los migrantes no deja de aumentar, al igual que las políticas restrictivas, en un contexto en el que se observa 
una disminución de la confianza del estamento público en la capacidad de los gobiernos para gestionar la 
migración. Los avances realizados en iniciativas tales como los ODS y la Declaración de Nueva York parecen 
ser una respuesta a la magnitud de los trágicos acontecimientos derivados de las crisis de refugiados, más 
que al reconocimiento de las contribuciones positivas realizadas por los migrantes al crecimiento inclusivo 
y al desarrollo sostenible en los países de origen, tránsito y destino. Es esencial percibir a las personas 
migrantes como parte de la solución y no del problema, y promover su salud y bienestar como condiciones 
indispensables para que puedan contribuir de manera sustancial a la sociedad y la economía.

2008 61.a Asamblea Mundial de la Salud: Aprobación de la resolución sobre la salud de los migrantes 
(WHA.61.17)

2010 Primera Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes: Marco Operacional basado en la 
resolución WHA.61.17

2015

Reunión de Alto Nivel de la OMS sobre la Salud de los Migrantes y los Refugiados: “Stepping up 
action on refugee and migrant health, Towards a WHO European framework for collaborative 
action” (Intensificar la acción en materia de salud de los refugiados y los migrantes: hacia un 
marco europeo de colaboración de la OMS) (noviembre)

Centésima sexta Reunión del Consejo de la OIM: Se anuncia la celebración de la Segunda Consulta 
Mundial sobre la Salud de los Migrantes (noviembre)

2016

69.a Asamblea Mundial de la Salud: sesión informativa técnica sobre migración y salud; tema del 
orden del día consagrado a la promoción de la salud de los migrantes (mayo)

Cumbre sobre los Refugiados y los Migrantes celebrada en el marco del 71º período de sesiones 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas: acto paralelo sobre la salud en el contexto de 
la migración y los desplazamientos forzosos, organizado por la OIM, la OMS, el ACNUR y los 
gobiernos de Sri Lanka e Italia (septiembre)

“Recommendations on access to health services for migrants in an irregular situation: an expert 
consensus” (Recomendaciones sobre el acceso de los migrantes en situación irregular a servicios 
de salud: un consenso de expertos) (octubre)16

2017

Decisión relativa a la promoción de la salud de los migrantes y los refugiados, adoptada por el 
Consejo Ejecutivo de la OMS en su 140.a reunión (enero)

Segunda Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes (febrero)

70.a Asamblea Mundial de la Salud: Marco de prioridades y principios rectores, resolución sobre 
la promoción de la salud de los migrantes y los refugiados, y tema del orden del día consagrado 
a esta temática (mayo)

2018
Aprobación del Pacto Mundial para un Migración Segura, Ordenada y Regular, y del Pacto Mundial 
sobre Refugiados, 142.a reunión del Consejo Ejecutivo de la OMS, 71.a Asamblea Mundial de la 
Salud y Centésima novena Reunión del Consejo de la OIM

2019 Proyecto de plan de acción mundial de la OMS sobre la salud de los refugiados y los migrantes, a 
ser sometido a la aprobación de la 72.a Asamblea Mundial de la Salud

2030 Trabajar hacia el logro de los ODS y conseguir la cobertura sanitaria universal para todos, en 
particular los migrantes, independientemente de su situación migratoria

CUADRO 2: CRONOLOGÍA DE HITOS DE DETERMINADOS DIÁLOGOS Y PROCESOS SOBRE MIGRACIÓN Y 
SALUD
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HACIA UNA AGENDA UNIFICADORA
Los organizadores pidieron que en la Consulta se trabajara hacia una “agenda unificadora” integral y 
centrada en las personas que abordara a la vez los desplazamientos a gran escala propiciados por crisis 
y la migración estructural económica de largo plazo e impulsada por las disparidades, despejando así el 
camino para establecer una hoja de ruta común con hitos clave y mecanismos de rendición de cuentas. 
Una agenda unificadora centrada en las personas y sus necesidades en materia de salud, a lo largo de las 
rutas migratorias de origen, tránsito, destino y retorno, requiere la participación de múltiples interesados. 
Involucrar a agentes más allá del sector de la salud puede ampliar el alcance de los objetivos de políticas 
viables, lo que a su vez puede dar lugar a mejoras que reflejen la naturaleza multidimensional de la 
migración, que no solo concierne a los migrantes, sino también a sus familias y comunidades.

En esta agenda orientada a definir la acción por emprender en el ámbito de la migración y la salud, se 
presentan los temas fundamentales de la Consulta (salud, sistemas de salud y salud mundial; vulnerabilidad 
y resiliencia; y desarrollo) como ámbitos interrelacionados para la acción en el contexto del ciclo migratorio 
de origen, tránsito, destino y retorno. Ello se yuxtapone al Marco Operacional de la Primera Consulta 
Mundial sobre la Salud de los Migrantes, en el que se proponen medidas que pasan por la formulación 
de políticas, la prestación de servicios de salud que tengan en cuenta las necesidades específicas de los 
migrantes, el seguimiento y las alianzas (gráfico 4).

En cada uno de los temas de la Segunda Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes se describe 
con mayor grado de detalle la relación con esferas de acción específicas, desde la perspectiva de la oferta 
y la demanda. Por lo que respecta a la salud, los sistemas de salud y la salud mundial, cabe adoptar 
medidas para abordar las necesidades de salud de los migrantes en el marco de los contextos y prioridades 
cambiantes del control de enfermedades, el acceso a servicios mediante la cobertura sanitaria universal, 
la creación de sistemas de salud centrados en las personas, la gestión de la salud transfronteriza y la 
promoción de la salud de los migrantes como un objetivo de salud mundial. Para encarar la vulnerabilidad 
y la resiliencia–elementos de los determinantes sociales de la salud– es preciso abordar los aspectos 
individuales de la vulnerabilidad, los factores sociales y sistémicos, las fuerzas estructurales y políticas, y 
elementos contextuales tales como la seguridad, la economía y las cuestiones ambientales. En el marco de 
este debate, la vulnerabilidad se define como el conjunto de los riesgos para la salud y las patologías a las 
que se enfrentan los migrantes y los refugiados como resultado no de sus características intrínsecas, sino 
de los efectos sociales, económicos, ambientales y vivenciales, muchos de los cuales deben ser resueltos 
a través de medidas jurídicas, normativas y prácticas. En el contexto del desarrollo, la migración y la salud 
entrañan la necesidad de examinar las repercusiones socioeconómicas de la salud sobre los migrantes y 
sus familias, las contribuciones de los migrantes saludables al desarrollo, la necesidad de protección social, 
el papel de la innovación tecnológica y social, y el lugar que ocupa la salud de los migrantes en los ODS en 
general. Las representaciones esquemáticas de estos temas figuran en sus respectivas secciones en la parte 
2 del informe completo en inglés.
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Los principios que orientarán las labores futuras en este ámbito comprenden el derecho a la salud para 
todas las personas, independientemente de su situación; la cobertura sanitaria universal y el acceso en 
igualdad de condiciones a servicios de calidad; una atención de salud integral y centrada en las personas 
que tenga en cuenta los determinantes sociales de la salud; y la responsabilidad compartida entre todos los 
países de elaborar políticas y mecanismos armonizados y equitativos. El logro de estos objetivos requerirá 
una política de salud y un proceso de planificación inclusivos, integrados en una respuesta más amplia que 
involucre a todas las instancias de gobierno y toda la sociedad. También requerirá acuerdos normativos, 
reglamentarios, jurídicos e institucionales fundamentados en el seguimiento de la salud y en un sistema 
de información sobre la salud de base empírica; la determinación y difusión de prácticas óptimas y el fo-
mento de la capacidad; y un mecanismo de coordinación mundial respaldado por asociaciones y alianzas 
multisectoriales entre varios países. Todo ello sería imposible sin la gestión comprometida de organismos y 
partidos de vanguardia, y sin el liderazgo y la diplomacia internacional de países dispuestos a defender una 
iniciativa mundial de migración y salud a través de múltiples plataformas de colaboración multilateral. El 
liderazgo de los países, la identificación de múltiples partes interesadas y los parámetros de referencia para 
el seguimiento de los avances, elementos que no están contemplados en la resolución WHA.61.17 ni en el 
Marco Operacional de la Primera Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes, se han abordado en la 
Segunda Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes.

En los debates, los participantes examinaron la posibilidad de tratar la situación de los migrantes y los refu-
giados conjuntamente y no por separado, habida cuenta de las protecciones únicas que se ofrecía a los refu-
giados. Davide Mosca explicó que, de acuerdo con el imperativo de “salud para todos”, el sector de la salud 
debería dar prioridad a la persona y no limitarse a la definición de su situación para responder a los puntos 
en común entre ambos grupos, y ello pese los derechos diferenciados a medios de protección. Se advirtió 
a los presentes que los marcos y principios eran instrumentos orientados a una comprensión común y a 
acciones concertadas, pero que la atención debía focalizarse en la elaboración de medidas viables en todos 
los sectores, fases migratorias y zonas geográficas para mejorar la salud de los migrantes. Los participantes 
estudiaron asimismo formas de transformar el clima social y político para propiciar una mayor aceptación 
de los migrantes y su integración en la sociedad.

GRÁFICO 4: MIGRACIÓN Y SALUD - UNA AGENDA UNIFICADORA
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CAMINO A SEGUIR

Las recomendaciones de las sesiones temáticas y de resultados tienen por objeto brindar orientación a 
los países, los organismos internacionales y los diálogos mundiales acerca del modo de adoptar medidas 
concretas para promover la salud de las personas migrantes. A fin de consolidar los objetivos de la consulta, 
la última sesión plenaria contó con la presencia de representantes de la OIM, la OMS y el ACNUR, que 
dieron sus puntos de vista sobre la manera en que la salud debía incorporarse en los próximos marcos 
mundiales fundamentales sobre los migrantes y los refugiados. Gervais Appave, de la OIM, dijo que la 
migración era la tarea inconclusa del desarrollo. Se habían concertado agendas mundiales en los ámbitos 
de la educación, el comercio, el medio ambiente y los derechos de la mujer, pero el acuerdo sobre migración 
se había visto estancado por la complejidad de esta temática, la débil voluntad política y las preocupaciones 
por la seguridad y la soberanía nacional. En los últimos 20 años se habían registrado algunos avances, y 
se estaban realizando esfuerzos por consolidarlos y seguir adelante. Gervais Appave describió el proceso 
del Pacto Mundial sobre Migración, que sería examinado a efectos de su aprobación en 2018, tras la 
celebración de una serie de consultas, análisis y negociaciones mundiales. Actualmente, la salud no era 
una de las prioridades temáticas: algunas cuestiones relativas a la salud apenas se mencionaban de manera 
accesoria. Tal era el caso, por ejemplo, en el ámbito de las necesidades de los refugiados y los niños, el VIH 
y la atención primaria. Sin embargo, cabía aspirar a mucho más, y el orador subrayó la necesidad de que 
los líderes del ámbito de la salud y la migración abogaran ante los gobiernos por la adopción de un enfoque 
más concreto e integral de la salud en el marco de los resultados del Pacto Mundial sobre Migración. 

Allen Gidraf Maina, del ACNUR, habló acerca del Pacto Mundial sobre Refugiados1, un instrumento paralelo 
que reflejaba el compromiso de los gobiernos de contribuir a la formulación de respuestas integrales para 
los refugiados en un modo que fuera predecible y sistemático. El Pacto Mundial sobre Refugiados se basaría 
en un Marco de Respuesta Integral para los Refugiados2, aplicado a desplazamientos de refugiados a gran 
escala, así como a situaciones de emergencia y de desplazamiento prolongado. El ACNUR desarrollaría 
dicho marco en los próximos dos años. Allen Gidraf Maina citó el ejemplo del Gobierno de Uganda que, 
junto con el equipo de las Naciones Unidas en el país y el Banco Mundial, estaba elaborando el denominado 
Marco de Empoderamiento de los Refugiados y las Poblaciones de Acogida3, cuyo objetivo era integrar a 
los refugiados en los planes nacionales de desarrollo. El ACNUR tenía previsto aprovechar la experiencia 
de dicho Marco y otros mecanismos existentes para contribuir al Marco de Respuesta Integral para los 
Refugiados.

Kanokporn Kaojaroen, de la OMS, aportó un análisis de los compromisos relacionados con la salud 
actualmente consagrados en ambos pactos mundiales. Entre las oportunidades para consolidar el desarrollo 
en materia de salud, cabía señalar la lucha contra la xenofobia, el racismo y la discriminación en relación 
con el acceso de los migrantes y los refugiados a servicios de atención de la salud, así como la promoción 
de la nutrición, el apoyo psicosocial y la atención de la salud, incluida la salud sexual y reproductiva, de los 
desplazados. La oradora destacó la decisión que el Consejo Ejecutivo de la OMS había adoptado en enero 
de 2017 de elaborar un “marco de prioridades y principios rectores” a efectos de su examen en la reunión 
de mayo de 2017 de la Asamblea Mundial de la Salud, y de promover la inclusión de la salud en los debates 
y resultados del Pacto Mundial sobre Migración. En consulta con los Estados Miembros, la OIM y el ACNUR, 
la OMS efectuaría en 2017 un análisis de situación sobre la base de las lecciones aprendidas en materia 
de salud de los migrantes. Ello encauzaría la elaboración de un plan de acción mundial, que a su vez se 
sometería a la consideración de los órganos rectores de la OMS en 2019.
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PANEL DE ALTO NIVEL SOBRE LA DECLARACIÓN DE COLOMBO

Rajitha Senaratne, Ministro de Salud, Nutrición y Medicina Indígena de Sri Lanka, inauguró el Panel de 
Alto Nivel sobre la Declaración de Colombo, agradeciendo a los representantes de 39 países que asistían 
a la Consulta, entre ellos altos funcionarios de gobierno procedentes de 21 países. El orador presentó la 
Declaración de Colombo como un avance verdaderamente significativo que exigía una mayor participación 
de los altos responsables de la formulación de políticas en el proceso de integración e incorporación de la 
salud de los migrantes en las agendas de desarrollo de los países. El texto de la Declaración fue leído ante 
la audiencia, y el Excmo. Sr. Maithripala Sirisena, Presidente de la República Socialista Democrática de Sri 
Lanka, encomió los esfuerzos de los participantes en la Consulta y de los países que habían dirigido las 
labores de redacción de la Declaración. Recordó su compromiso inicial con esta cuestión en cuanto Ministro 
de Salud, compromiso que había culminado en una estrategia nacional de salud de los migrantes, y subrayó 
la necesidad de apoyo internacional para alcanzar los objetivos enunciados en la Declaración.

En el Panel también se presentó el Compendio de Investigación sobre Migración y Salud de Sri Lanka, y los 
representantes de la OIM, la OMS y varios de los países signatarios de la Declaración de Colombo formularon 
declaraciones adicionales.

Maria Nenette Motus, de la OIM, recordó algunos de los mensajes clave enunciados en la reunión, entre ellos: 
“no dejar a nadie atrás”, “migrantes saludables en comunidades saludables”, “responsabilidad compartida”, 
“dirigir las labores con los recursos disponibles” y por último, pero no por ello menos importante, “nada para 
nosotros sin nosotros”. La oradora observó que, al vincular la aplicación de la cobertura sanitaria universal, 
la salud y otros objetivos que afectaban la vida de los migrantes, la salud de estos últimos era la prueba 
decisiva que determinaría la coherencia de los ODS. Recordó que las mujeres eran agentes cada vez más 
importantes en las transformaciones económicas de sus propios medios de subsistencia, lo que les otorgaba 
un mayor poder de decisión y les permitía gozar de un mayor grado de bienestar y desarrollo. A pesar 
de ello, era preciso recordar que las mujeres y las niñas migrantes solían estar, desproporcionadamente, 
desfavorecidas en el proceso migratorio.

Poonam Khetrapal Singh, de la OMS, hizo alusión al imperativo jurídico y moral de adoptar medidas en 
materia de migración y salud. Contrastó las recientes e inigualables labores de defensa de los derechos 
humanos y de concientización en esa esfera con los desafíos que planteaban los desplazamientos a 
gran escala, recordando la observación de la filósofa judío-alemana Hannah Arendt de que los derechos 
humanos de los no ciudadanos eran a menudo vulnerables, por muy legítimos y justos que fueran. “En un 
mundo en el que la ciudadanía y la soberanía aún importan, la inquietante pregunta de Arendt ʻ¿Quién 
tiene derecho a tener derechos?ʼ es tan válida hoy como lo fue hace 70 años. En cuanto agentes de la salud 
pública mundial que trabajan junto a los Estados-nación y las organizaciones no gubernamentales, tenemos 
la oportunidad de velar por que el derecho humano a la salud sea una realidad para todos, incluidos los 
migrantes y los refugiados”.

El representante del Ecuador —país que acogía el mayor número de refugiados en América Latina— destacó 
su nueva Ley Orgánica de Movilidad Humana, aclamada internacionalmente. Independientemente de su 
situación migratoria, los migrantes, refugiados y solicitantes de asilo podían acceder al sistema nacional de 
salud pública, sin discriminación ni diferenciación alguna. Si bien ello entrañaba altos costos para un país de 
ingresos medios, que atravesaba una recesión económica, el Estado de Ecuador se enorgullecía de prestar 
servicios de salud pública a todas las personas del país, sin discriminación y de forma gratuita, respetando 
y reconociendo así la atención de la salud como un derecho humano.

La Iniciativa sobre Política Exterior y Salud Mundial, integrada por el Brasil, Francia, Indonesia, Noruega, el 
Senegal, Sudáfrica y Tailandia, resaltaba la importancia de adoptar un enfoque de la migración y la salud 
que comprendiera la participación de múltiples partes interesadas, incluidas las autoridades nacionales y 
locales, las organizaciones internacionales, las instituciones financieras internacionales, los asociados de 
la sociedad civil, el sector privado, los medios de comunicación y los propios migrantes. El compromiso 
político y la adopción de medidas eran esenciales para alcanzar los objetivos de la Consulta.

El representante de Suiza dijo que la salud pública y la salud de los migrantes eran indisociables. Lograr 
este objetivo era un desafío que requería una colaboración intersectorial eficaz en el seno de los gobiernos 
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nacionales, la cooperación internacional y el intercambio de prácticas óptimas, como el que se había 
presenciado durante la semana. También describió el programa nacional de salud y migración de Suiza, 
que promovía la concientización de los migrantes respecto de la salud y el acceso a la atención de la salud 
en igualdad de condiciones. El programa contaba con un servicio de interpretación telefónica en más de 50 
idiomas, información sanitaria traducida a través de la web y una plataforma en línea para la capacitación 
de los proveedores de servicios de salud en materia de interculturalidad. Tras destacar el apoyo del país a la 
estrategia de la OMS para los migrantes en la región de Europa, la Declaración de Colombo y la Declaración 
de Nueva York, el orador recalcó el compromiso de Suiza de garantizar que las necesidades de los migrantes 
en materia de salud se abordaran adecuadamente en las próximas negociaciones del Pacto Mundial sobre 
Migración.

El representante de Nepal describió los problemas de salud que experimentaban los trabajadores migrantes 
y observó que estos podían beneficiarse de exámenes médicos previos a la partida, sesiones de orientación 
y un paquete especial de cobertura sanitaria para hacer frente a sus principales problemas de salud cuando 
trabajaban en el extranjero. Nepal estaba realizando las labores necesarias para eximirlos de los gastos 
relacionados con los exámenes médicos y para proporcionarles un seguro de salud. El orador advirtió 
que la ausencia de garantías de financiamiento podía socavar la eficacia de la OMS en la aplicación de las 
disposiciones de la resolución. Por último, instó encarecidamente a la Secretaría a estudiar y proponer 
modalidades y planes de financiamiento innovadores para cada resolución aprobada.

El representante de Maldivas señaló los problemas que planteaban los exámenes médicos y la atención de los 
migrantes, así como la necesidad de garantizar que la cobertura sanitaria patrocinada por los empleadores 
fuera suficiente y accesible para todos. También reconoció la necesidad de establecer nuevos mecanismos 
de financiamiento, adaptando el sistema de salud (incluida la recopilación de datos) para que respondiera 
mejor las necesidades de los migrantes, y abordando la vulnerabilidad de los migrantes mediante medidas 
que respondieran a los determinantes sociales de la salud.

La delegación de Indonesia —país de origen, tránsito y acogida— señaló su política nacional de migración 
y salud, los mecanismos de financiamiento de la salud de los migrantes y los acuerdos bilaterales que 
abarcaban la salud de los migrantes. Asimismo, pusieron de relieve que la salud de los migrantes era una 
responsabilidad de la comunidad internacional, y pidieron que se intensificara la cooperación multisectorial, 
bilateral y multilateral.

La representante de Egipto señaló el gran número de refugiados y solicitantes de asilo que acogía su país y 
describió las políticas y sistemas nacionales de salud, destacando que estaban preparados y equipados para 
atender sus diversas necesidades sanitarias. Un decreto ministerial permitía que los refugiados en Egipto 
fueran tratados como ciudadanos egipcios y recibieran subsidios para beneficiarse de servicios de salud 
gratuitos, entre otras ayudas otorgadas por el Gobierno a los egipcios.

El representante de Myanmar destacó que su país estaba resuelto a hacer realidad la cobertura sanitaria 
universal, y observó que este objetivo entrañaba la necesidad de llegar a todos los grupos de población, 
independientemente de su situación migratoria, condición jurídica o movilidad. Casi el 20% de la población 
de Myanmar era migrante de por vida, y se estimaba que esa proporción aumentaría. En la Consulta, 
Myanmar destacó muchas de las iniciativas que había tomado para mejorar la salud de los migrantes.

La Consulta fue el escenario de debates participativos, comprometidos e intensos entre funcionarios, 
académicos, expertos y profesionales de la salud. Se vio revitalizada gracias al compromiso personal, el 
apoyo alentador y la extraordinaria hospitalidad del Presidente Sirisena y de los miembros de su Gobierno, 
así como a la participación de dignatarios extranjeros de alto nivel. En ella se examinaron ampliamente 
las cuestiones complejas y emergentes relacionadas con la agenda de salud de los migrantes y los 
desplazados en una era de movilidad humana mundial sin precedentes. Esperamos que la Declaración y 
el compromiso de los países participantes garanticen el impulso de esta agenda cuando más se necesite, y 
que las recomendaciones formuladas por este grupo de expertos contribuyan a una hoja de ruta constante 
y encaminada al logro de resultados positivos en materia de salud para los migrantes. Agradecemos a 
quienes que participaron y a quienes seguirán elaborando y poniendo en práctica los conceptos e ideas 
expresadas en esta reunión.
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1 Pacto Mundial sobre Refugiados. http://www.acnur.org/noticias/videos/2018/7/5b3e8f424/hacia-un-pacto-mundial-sobre-
refugiados-una-oportunidad-unica-para-fortalecer.html.

2 Marco de Respuesta Integral para los Refugiados http://www.acnur.org/publications/pub_crrf/5b58ef944/marco-de-respuesta-
integral-para-los-refugiados-de-la-declaracion-de-nueva.html.

3 Marco de Empoderamiento de los Refugiados y las Poblaciones de Acogida https://d10k7k7mywg42z.cloudfront.net/
assets/5667425fd4c96170fe082173/REHOPE_2_Page_Brief_141015.pdf.

NOTES

Participantes a la Segunda Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes (21-23 febrero 2017).
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DECLARACIÓN DE COLOMBO

Reunión de Alto Nivel de la Consulta Mundial sobre la Salud de los Migrantes, Colombo, 23 de febrero de 2017

Nosotros, los Ministros y representantes gubernamentales, congregados en Colombo (Sri Lanka) el 
23 de febrero de 2017 en la Reunión de Alto Nivel de la Segunda Consulta Mundial sobre Salud de los 
Migrantes, auspiciada por el Gobierno de la República Socialista Democrática de Sri Lanka, con el apoyo 
de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
después de haber deliberado sobre el modo de mejorar la salud de los migrantes a nivel mundial, adoptamos 
la siguiente Declaración política;

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Observando el aumento de los migrantes internacionales, en un 41% entre 2000 y 2015, que ha 
alcanzado los 244 millones y crea nuevos desafíos y oportunidades, entre otros sectores en el de la salud, 
reconociendo el vínculo inherente entre migración y salud y que la migración es un determinante de la 
salud que puede incidir en el bienestar de cada persona, así como en la salud pública de las comunidades 
en general;

1.2. Recordando la resolución de la 61ª Asamblea Mundial de la Salud sobre la salud de los migrantes 
(WHA.61.17) de mayo de 2008; la exposición sucinta del Marco Operacional de la Primera Consulta Mundial 
sobre Salud de los Migrantes, celebrada en 2010 en Madrid, establecido sobre la base de la resolución 
WHA.61.17; el informe presentado en enero de 2017 en la 140.a reunión del Consejo Ejecutivo de la OMS, 
relativo a la promoción de la salud de los migrantes (EB140/24); y la Declaración de Nueva York para los 
Refugiados y los Migrantes, aprobada por la Reunión Plenaria de Alto Nivel de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas sobre la respuesta a los grandes desplazamientos de refugiados y migrantes, en septiembre 
de 2016 (A/RES/71/1);

1.3. Observando los eventos pertinentes para la migración y la salud que han tenido lugar recientemente, 
como la Reunión sobre la Salud en el Contexto de la Migración y el Desplazamiento Forzado celebrada de 
forma paralela a la Reunión Plenaria de Alto Nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
Refugiados y Migrantes durante el septuagésimo primer periodo de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en septiembre de 2016; la Reunión de Alto Nivel de Información Técnica sobre Migración 
y Salud, celebrada en la 69ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2016; el tema de la agenda de la 
Asamblea Mundial de la Salud relativo a la promoción de la salud de los migrantes; la Mesa Redonda de 
Alto Nivel sobre Migración, Movilidad Humana y Salud Mundial de la Centésima sexta Reunión del Consejo 
de la OIM, celebrada en noviembre de 2015; y a nivel regional, la Estrategia y plan de acción para la salud 
de los refugiados y los migrante en la región de Europa de la OMS (EUR/RC66/8), adoptados en septiembre 
de 2016, y la política de salud de los migrantes de la Organización Panamericana de la Salud (CD55/11) 
adoptada en octubre de 2016, así como los procesos consultivos regionales (por ejemplo, el Proceso de 
Colombo y el Proceso de Puebla) que han iniciado debates sobre migración y salud;

1.4. Agradeciendo la iniciativa del Jefe de Estado de la República Socialista Democrática de Sri Lanka de 
organizar en Colombo la Segunda Consulta Mundial sobre Salud de los Migrantes.

2. PRINCIPIOS RECTORES 

2.1. Reafirmamos que el disfrute del más alto nivel posible de bienestar físico, mental y social es un derecho 
fundamental de todo ser humano, incluidos los migrantes, independientemente de su situación migratoria, 
y recordamos todos los instrumentos internacionales que reconocen los derechos de los migrantes;

2.2. Reconocemos que la mejora del estado de salud de los migrantes se basa en un acceso a la atención 
médica y su cobertura equitativos y no discriminatorios y en la continuidad de la atención transfronteriza a 
un costo asequible que no entrañe consecuencias financieras graves para los migrantes ni para sus familias; 

2.3. Reafirmamos la importancia de la coordinación multisectorial y la colaboración y asociación entre los 
países para mejorar los medios para encarar los aspectos de salud de los migrantes;
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2.4. Reconocemos el papel de la OMS, en colaboración con otras organizaciones internacionales 
competentes, para promover la salud de los migrantes en la agenda internacional de salud;

2.5. Reafirmamos enérgicamente el potencial de desarrollo que la migración y la salud tienen para los 
países de destino, tránsito y origen, así como nuestro compromiso político para con la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible;

2.6. Reconocemos que la inversión en la salud de los migrantes brinda dividendos positivos en comparación 
con los costos de salud pública resultantes de la exclusión y el abandono, y, por lo tanto, recalcamos la 
necesidad de contar con mecanismos de financiamiento que movilicen a diferentes sectores de la sociedad, 
así como de innovar, identificar e intercambiar buenas prácticas en este sentido;

2.7. Reconocemos la importancia del diálogo y la cooperación entre todos los Estados Miembros en relación 
con la salud de los migrantes, en el marco de la implementación de sus políticas y estrategias de salud, 
prestando especial atención al fortalecimiento de los sistemas de salud en los países en desarrollo;

2.8 Reconocemos también la pertinencia de las iniciativas y prioridades mundiales de salud para abordar 
las tendencias incipientes y mundiales relativas a la salud de los migrantes, por ejemplo identificando y 
colmando las lagunas en la prestación de servicios de salud, y brindando especial atención a las necesidades 
de los migrantes en situaciones vulnerables;

2.9. Reconocemos la pertinencia de la migración y la movilidad de la población en los planes de vigilancia 
y respuesta a enfermedades, con arreglo al Reglamento Sanitario Internacional (2005), y que los Estados 
tienen derechos y responsabilidades en cuanto a la gestión y el control de sus fronteras, de conformidad 
con las obligaciones aplicables en virtud del derecho internacional, incluido el derecho internacional de 
los derechos humanos; además, reafirmamos los compromisos individuales y colectivos contraídos en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en virtud de la meta 10.7.

2.10. Alentamos la implicación de los migrantes en la formulación de políticas, las consultas y el diálogo 
sobre políticas, así como en la vigilancia y la evaluación.

3. CONVENIMOS EN

3.1. Considerar esta Declaración de Colombo y tomar nota de los otros resultados de la Segunda Consulta 
Mundial sobre la Salud de los Migrantes, entre ellos los elementos consolidados de un Marco de Seguimiento 
de los Progresos, una Agenda de Investigación y unos Objetivos de Política Viables, con el fin de mejorar la 
salud y el bienestar de los migrantes y sus familias durante todo el ciclo de migración, según corresponda;

3.2. Llevar adelante la implementación de la resolución WHA.61.17 y otras resoluciones e iniciativas 
pertinentes de la OMS;

3.3. Encauzar la incorporación de la agenda de salud de los migrantes en los principales foros nacionales, 
regionales e internacionales, en ámbitos como la migración y el desarrollo, el control de enfermedades, 
la salud mundial, la seguridad sanitaria, la seguridad ocupacional, la reducción del riesgo de desastres, el 
cambio climático y ambiental y la política exterior, guiados por la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;

3.4. Promover los principios y acuerdos alcanzados en la Segunda Consulta Mundial sobre la Salud de 
los Migrantes como aportaciones a las futuras iniciativas mundiales, consultas intergubernamentales y 
procesos de órganos ejecutivos que contribuyan a la formulación de un Pacto Mundial para una Migración 
Segura, Ordenada y Regular que sea significativo y en el que las respuestas en materia de salud compartan 
elementos comunes, según corresponda, con el Pacto Mundial sobre Refugiados, en 2018. 
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Para obtener más información: www.iom.int/migration-health/second-global-consultation


